
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 268/2022 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de diciembre de dos mil veintidós, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández y al Ministro Javier Laynez Potisek, 
integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al segundo período de dos mil veintidós, con el oficio y los anexos 
que conforman el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida 
por Jorge Ventura Nevares, quien se ostenta como Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, recibidos el veinte de diciembre 
de dos mil veintidós en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, a través del 
Buzón Judicial de este Alto Tribunal y registrados con el folio 021024. Conste.  
 

Ciudad de México, a treinta de diciembre de dos mil veintidós. 

La Ministra y el Ministro que suscriben, integrantes de la Comisión de Receso 

designados por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 

trámite de asuntos urgentes, conforme a los artículos 56 y 58 del Reglamento 

Interior de este Máximo Tribunal1, determinan que: a) una vez que dé inicio el primer 

período de sesiones, correspondiente al año dos mil veintitrés, deberán enviarse 

los autos a la Presidencia de este Alto Tribunal para que se determine lo relativo al 

turno de este asunto, y b) no obstante, durante el período de receso en que se 

actúa se proveerá lo conducente al trámite que resulte necesario. 

 
1 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a que se refiere el artículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará 
una Comisión de Receso integrada por dos o más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo 
del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a 
la Suprema Corte y proveerá los trámites administrativos de carácter urgente. 
La actuación será colegiada, pero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros, el o los 
presentes podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de 
empate tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que 
el Presidente de este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de 
calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en 
el acta respectiva, así como formular voto particular. 
Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
I. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley 
Orgánica, en relación con los asuntos previstos en las fracciones I y X del artículo 10 de ese mismo 
ordenamiento, y 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad, en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, en términos de 
lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y 
horas inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo 1o. de la 
referida Ley Reglamentaria. 
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Vistos el oficio de demanda y anexos de Jorge Ventura Nevares, quien se 

ostenta como Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, mediante los cuales promueve controversia 

constitucional contra la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y el Poder 

Ejecutivo Federal, en la que impugna lo siguiente:  

“III. LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: 
III.1 ACTOS 
El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 
2023) publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 
El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 se 
impugna de manera autónoma y por los vicios e ilegalidades propias que son 
materia de impugnación que se expondrán en su momento. 
En ese sentido, SE IMPUGNA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DE MANERA INDEPENDIENTE 
AL CONTEDIDO DE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 
Del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, se 
impugna de manera destacada lo siguiente: 
- Artículos: Artículo 1º; Artículo 3º fracciones I, XIX; Artículo 13 fracción II; 
Artículo 14, párrafo primero, segundo, tercero, y cuarto; Artículos 15, 16, 
17 y 23 Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Séptimo. 
- Anexos 23; 23.1; 23.1.1; 23.1.2; 23.1.3; 23.14; 23.14.1.A.; 23.14.1.B.; 
23.14.2; 23.14.3 y 23.14.4. 
PRECISIÓN IMPORTANTE.- Se precisa que la impugnación por este medio se 
realiza sobre porciones del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023) es únicamente relativas a la determinación 
de las remuneraciones del Presidente de la República y de las y los 
servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
La aprobación, emisión y publicación del Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 SE LE IMPUGNA A LA H. 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
La elaboración del Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2023 y la presentación de este a la H. Cámara de Diputados, 
así como la publicación y aplicación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 SE LE IMPUGNA AL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL. 
III.2 EFECTOS ESPECÍFICOS QUE DE MANERA DESTACADA SE 
IMPUGNAN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 (PEF 2023) 
Además, se impugna del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023) POR VICIOS PROPIOS,  destacando que los 
Artículos 1º; 3º fracciones  I, XIX; 13 fracción II; 14, párrafos primero, segundo, 
tercero, y cuarto; así como los Artículos 15, 16, 17, 23, Transitorios Primero, 
Segundo, Tercero y Séptimo, y sus Anexos 23; 23.1; 23.1.1; 23.1.2; 23.1.3; 
23.14; 23.14.1.A.; 23.14.1.B.; 23.14.2; 23.14.3 y 23.14.4, hacen desplegar los 
efectos de un sistema normativo que violenta la autonomía constitucional del 
INEGI y le genera otras afectaciones de carácter constitucional, asimismo viola 
sendos derechos humanos de los servidores públicos del INEGI y viola los 
artículos que se refieren en el Capítulo: ‘IV. PRECEPTOS QUE SE VIOLAN’ del 
presente oficio de demanda. Dicho sistema normativo es integrado por las 
siguientes leyes: 
A.- LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA. 
B.- LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 
C.- LEY FEDERAL DE AUTERIDAD REPUBLICANA 
D.- CÓDIGO PENAL FEDERAL  
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E.- LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 
 

A.- La Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
16 de abril de 2008, se impugna de manera destacada lo siguiente: 
- Artículos 76, párrafos primero y segundo, y 83, fracción I 
Si bien dicha norma tuvo su primer acto de aplicación en perjuicio 
del INEGI con la publicación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio de 2019, realizada en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de diciembre de 2018, impugnado a través de la 
controversia constitucional 75/2019 la cual a la fecha no se ha resuelto. 
Sin embargo, se sigue causando una afectación a este Instituto, al tener que 
observar los límites de remuneraciones salariales que se establecen para el 
Presidente de la República como referente para los servidores públicos de 
menor jerarquía, siendo en este caso su materialización formal a través del PEF 
2023. 
B.- La Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo 
de 2021. 
De la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, se impugna 
de manera destacada lo siguiente: 
-Artículos 4, fracción VI, 6 fracción V, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 20, 22, 
24, 26, 27, 29 último párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34. 
La Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos se impugna 
siendo que es aplicada en el PEF 2023 y se destaca que en contra de ella y 
los artículos que arriban (sic) han quedado precisados, se hacen valer 
conceptos de invalidez diversos a los expuestos por este Instituto en la 
Controversia Constitucional 76/2021. 
C.- Ley Federal de Austeridad Republicana 
De la Ley Federal de Austeridad Republicana, se impugna de manera destacada 
lo siguiente: 
- Artículo 20. 
D.- Código Penal Federal 
Del Código Penal Federal, se impugna de manera destacada lo siguiente: 
- Artículos 217 Ter y 217 Quárter.  
Si bien dicha norma tuvo su primer acto de aplicación en perjuicio del INEGI con 
la publicación del ‘DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del Código Penal Federal y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas’, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día 12 de abril de 2019, y fue impugnada a través de la 
controversia constitucional 75/2019 la cual a la fecha no se ha resuelto. 
E.- Ley General de Responsabilidades Administrativas 
De la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se impugna de manera 
destacada lo siguiente: 
- Artículos 52, párrafo segundo, 54, párrafo segundo y 80 Bis. 
Si bien dicha norma tuvo su primer acto de aplicación en perjuicio del INEGI 
con la publicación del ‘DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Remuneraciones  de los Servidores 
Públicos, reglamentaria  de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, del Código Penal Federal y de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas’, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día 12 de abril de 2019, y fue impugnada a través de la 
controversia constitucional 75/2019 la cual a la fecha no se ha resuelto.” 

 
Con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos2, así como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles3, de aplicación supletoria en términos del numeral 1° de la 

citada Ley4, se tiene como compareciente al promovente mencionado con 

anterioridad con la personalidad que ostenta5 señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y designando delegados a las personas que indica.  

En cuanto a su solicitud expresa de tener acceso al expediente electrónico 

por conducto de las personas que menciona para tal efecto, infórmesele que no ha 

lugar a acordar favorablemente su petición, toda vez que de conformidad con el 

artículo 5, párrafo primero y 12, del Acuerdo General Plenario 8/20206, el 

 

2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (…).  
3 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial.    
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 De conformidad con la documental que al efecto exhibe, en la cual se da a conocer la designación de Jorge 
Ventura Nevares como Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, y en términos del artículo 46, fracción VI, del Reglamento Interior del referido Instituto, que 
establece lo siguiente: 
Artículo 46. La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, contará con las atribuciones específicas 
siguientes: (…)  
VI. Representar legalmente al Instituto, a los miembros de la Junta de Gobierno, al Presidente y a los 
Titulares de las Unidades Administrativas ante cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa, tribunal, 
procuraduría, así como ante comisiones de derechos humanos nacional y estatales, en toda clase de juicios 
o procedimientos del orden laboral, civil, fiscal, administrativo, agrario y penal, en que sean parte, o sin ser 
parte sea requerida su intervención por la autoridad.  
Con la representación legal señalada, podrá entre otras atribuciones, ejercer los derechos, acciones, 
excepciones y defensas que sean necesarias en los procedimientos, absolver posiciones, ofrecer pruebas, 
desistirse de juicios o instancias, transigir cuando así convenga a los intereses de sus representados, 
interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y autoridades; interponer los juicios de 
amparo o comparecer como terceros perjudicados; (…). 
 
6 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos  
Artículo 5. Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad 
ingresen al Sistema Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados 
digitales emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación, a través 
de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas, haya celebrado 
convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homologados en términos de lo 
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representante legal del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía deberá proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población (CURP), así como la de los terceros para los que 

solicita la autorización correspondiente, en la inteligencia de que 

además deberá contar con su firma electrónica certificada 
(FIREL) vigente, o bien, con alguno de los certificados digitales 

emitidos por otros órganos con los que el Poder Judicial de la Federación haya 

celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de dichos certificados. 

Ahora bien, previo a decidir lo que en derecho proceda respecto al trámite de 

la presente controversia constitucional, con fundamento en el artículo 28 de la Ley 

Reglamentaria de la materia7, se previene al promovente para que en el plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, por conducto de su representante legal, informe a 

este Alto Tribunal: 

 El carácter con el que impugna la Ley Federal de Austeridad 

Republicana, es decir, con motivo de su publicación o de su primer 

 

previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación y al 
expediente electrónico. (…). 
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los 
rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, 
podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para consultar el 
Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de 
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente.  
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. 
De ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al 
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la 
autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales 
referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización 
solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia 
de que el acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se 
trate.  
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía 
electrónica, siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en 
términos del artículo 17 del presente Acuerdo General.  
7 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o 
irregulares, el ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro 
del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Fiscal General de la República por cinco días, y con 
vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes. 
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acto de aplicación, ello de conformidad con el artículo 21, fracción 

II8, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

Lo anterior en virtud de que en el escrito inicial de demanda la parte 

promovente precisó que impugnaba diversas disposiciones del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, como un sistema normativo 

que estaba integrado por diversos ordenamientos jurídicos, a saber:  

A.- LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA. 
B.- LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 
C.- LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 
D.- CÓDIGO PENAL FEDERAL  
E.- LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 
 

 

De igual forma precisó respecto de los enunciados en los incisos A, B, D y E, 

que las normas impugnadas de dichos ordenamientos, los reclamó en su momento 

a partir de su publicación o de su primer acto de aplicación; sin embargo, respecto 

de la Ley Federal de Austeridad Republicana, señalada en el inciso C, es omisa en 

precisar si el reclamo en la presente controversia deriva de su publicación o de su 

primer acto de aplicación. 

Se apercibe al promovente que, en caso de ser omiso en desahogar la 

presente prevención en los términos y el plazo indicado, se proveerá lo que en 

derecho corresponda, con los elementos que obran en autos. 

Además, hágase del conocimiento de las partes que, a partir de la notificación 

de este proveído, todas las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en 

el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 

conducto del representante legal; proporcionando al efecto, la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 

vigente, al certificado digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las personas 

autorizadas para consultar el expediente electrónico y recibir notificaciones por esa 

 
8 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: (…) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia, y (…). 
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vía, las cuales deberán reunir los mismos requisitos ya citados; en 

términos de los artículos 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y 

cuarto transitorio del Acuerdo General 8/20209. 

Con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles10, hágase la certificación de 

los días en que transcurre el plazo otorgado al promovente. 

 

9 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente 
la solicitud para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud 
se notificará por lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque 
la referida solicitud. 
La referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por sus representantes legales, en términos 
de lo previsto en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria. 
Artículo 21. Si la solicitud se presenta por vía impresa, se acordará favorablemente si el solicitante tiene el 
carácter de parte dentro de la controversia constitucional o de la acción de inconstitucionalidad de que se 
trate y proporciona la Clave Única de Registro de Población correspondiente a la FIREL vigente o al 
certificado digital que hubiere utilizado su representante legal, de los referidos en el artículo 5 de este 
Acuerdo General.  
Artículo 28. Atendiendo a lo establecido en el artículo 6o., párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, las 
notificaciones electrónicas realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General, surtirán sus 
efectos a partir del día siguiente al en que la parte por conducto de su representante legal, o cualquiera de 
las personas que hubiere autorizado para consultar el Expediente electrónico de que se trate, acceda a éste 
y se consulte el texto del acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a la generación de la Constancia de 
notificación respectiva.    
Artículo 29. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes que hayan 
manifestado expresamente recibirlas por vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el 
acuerdo respectivo en el Expediente electrónico correspondiente, al día posterior a los dos días hábiles 
siguientes al en que se haya ingresado dicho proveído en ese expediente. (…).   
Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante 
el uso de su FIREL o de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las 
partes y los Órganos Auxiliares para el trámite de controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o digitalizados a los expedientes previamente 
formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, 
su versión impresa quedará a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar 
en el Expediente electrónico.  
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones 
electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del 
actor, no coinciden con los registrados, la promoción de que se trate no podrá ser enviada por el módulo 
respectivo.  
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de 
notificaciones electrónicas o la revocación de dicha solicitud.     
Cuarto Transitorio. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una 
controversia constitucional o de una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para 
que den contestación por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de 
la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente electrónico, 
haciendo de su conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN.  
10 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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En términos del artículo 9 del Acuerdo General número 8/202011, 

agréguese al expediente para que surta efectos legales la impresión de la evidencia 

criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

Finalmente, dada la naturaleza de este asunto, con apoyo en el artículo 282 

del Código Federal de Procedimientos Civiles12, de aplicación supletoria, se 
habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación del 

presente acuerdo. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía.  

Lo proveyeron y firman la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el 
Ministro Javier Laynez Potisek, integrantes de la Comisión de Receso de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al segundo período 
de dos mil veintidós, quienes actúan con la Licenciada Mónica Fernanda 

Estevané Núñez, Secretaria de la Comisión, que da fe.  

 
Esta hoja corresponde al proveído de treinta de diciembre de dos mil veintidós, dictado por la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández y el Ministro Javier Laynez Potisek, integrantes de la Comisión de Receso 
del segundo periodo de dos mil veintidós, en la controversia constitucional 268/2022, promovida por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Conste. 
LISA/AARH 

 
11 Acuerdo General Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
12 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.  
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 1250121_1221731_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 180723 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAVIER LAYNEZ POTISEK Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP LAPJ590602HCLYTV03 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T21:19:45Z / 30/12/2022T15:19:45-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
c9 af 54 75 af 0e 5d 61 cf 95 00 b3 7f 29 f6 76 fd 4e d0 22 ee 6d 52 71 1a d4 94 b8 48 49 e6 a7 82 33 64 82 b1 41 94 78 d9 a2 b2 4d b4 37 
3f c5 a8 57 12 89 f4 64 fc 61 ae 4f f0 ea 41 ee 11 5e 49 73 49 1e ea b1 9a bf 90 ac 9c 4e d7 dd df 1e db 99 a7 f9 3a a1 52 b0 07 7f bf 09 2d 
74 bd 4c 51 e5 15 9f e6 76 83 b6 a3 50 2f 94 54 2a 1a 76 a8 b1 b4 37 8f 70 00 dd be 62 ba b5 0d 8e 96 22 0c f3 96 13 5a 15 07 82 a7 86 
2f 4e a3 f4 a4 4d c2 30 92 50 21 75 76 c8 73 3b ee 56 0a 72 6b 38 58 01 75 a1 9c 88 c5 0a b0 fd f1 e2 b3 a4 b0 03 85 fd da 36 2f 24 3e 1b 
53 12 18 0e 5e 18 c6 c4 dc 32 c1 d9 cc 7c 1a 1a a1 9f 19 47 c2 4c dd 78 02 0d 7c 9f 30 dd 4c 89 f3 95 5f cf f9 fd 8a 51 e2 36 05 6f 3a fd bb 
7f a0 0e ca db 93 cd cb 50 df a0 3b 62 9e 23 ba 3a 63 f7 1a 1e d4 f5 7c 05 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T21:19:45Z / 30/12/2022T15:19:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001e39 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T21:19:45Z / 30/12/2022T15:19:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5354943 
Datos estampillados C280C69FF7E13D6001F919ED22D3C8EED86B91A590EE4AF73C8F238DDF238A4B 

  

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T20:13:11Z / 30/12/2022T14:13:11-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
5d 78 28 f5 8b df 18 7b 94 85 da 67 b1 68 9f f2 07 5e 4c 0a 36 8d 85 78 f8 98 e6 68 f2 5b 8c eb 77 a5 b8 1f 66 de 2c d5 45 1d b7 58 93 d1 
34 b7 c7 f8 f6 95 9e e0 8b fe 72 90 d2 99 3b 64 1a 72 db c4 db 8d 9d ec 8a 07 61 58 be 2e ad ae b7 12 ff e4 32 eb 8a f2 66 c5 4e 3f 21 04 
67 54 30 ac df 83 2b 8a 4b 23 12 f9 69 0d 0a 93 7b ad 2a a8 f1 fb d0 94 bf 2a e0 66 48 07 a4 d4 5a ee 66 a7 0d 20 1b b0 de 76 ee 65 57 bf 
66 ca 52 40 19 37 b0 d9 f5 d3 71 98 cb f0 a6 c8 93 4e fa 56 73 e7 2d 38 8c c7 09 f2 12 2d 05 17 80 29 ff 8b 38 5f 92 2b c1 96 ac e7 ba a6 
dc 0c 37 df db df 38 43 18 45 e7 0d 58 a0 10 dd 3a 68 42 26 39 15 e5 36 4c 04 b2 92 d9 1c 63 46 d5 f1 88 3e 6e 49 82 cd 19 58 f4 37 e4 
8d 53 4e c6 ad 1c 67 db 15 b3 43 da a6 46 47 c8 96 a6 f0 88 34 ae ab c8 f1 22 14 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T20:13:11Z / 30/12/2022T14:13:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T20:13:11Z / 30/12/2022T14:13:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5354823 
Datos estampillados BCAE8A2B6144D23330A6B1BB6458AF094379A699992A143F653480537BDD6980 

  
  

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 268/2022 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 1250121_1221731_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 180723 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre MONICA FERNANDA ESTEVANE NUÑEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EENM740903MDFSXN09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T16:41:16Z / 30/12/2022T10:41:16-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
52 80 b9 b9 9c ce 12 1a 3c 01 1d 27 c3 b1 64 b4 0e 70 47 d1 d5 95 78 68 7e 4e 60 2a e0 c1 7f e5 60 05 42 0f 48 b9 09 de eb 30 9d 11 f2 
3c 65 3d 34 9e 44 70 10 7e 03 3d 63 d6 d7 cd a4 3d 93 03 c0 f1 23 ea 39 d7 fa 78 ee 2f 43 2b 42 da 60 cb d0 ff 20 aa 66 00 be 9e a5 88 a9 
d5 b2 ec 16 a9 1a 13 9a 63 78 12 78 06 60 95 94 ce 84 23 1d 7e e6 e1 ad 07 d7 e9 da ff 68 50 87 07 fa 5c de 12 3d c8 a0 ed 16 b5 39 19 
f3 1a 9f 6e 8c 2e 22 42 df 7d 64 fe 67 3b e9 88 52 0d 7a c3 06 14 4c 3d 9a e6 58 9f c6 a1 42 1a e4 1b ac 50 1c 69 b6 44 73 9d 9b 13 0c 3d 
05 9f 51 c8 54 37 11 6b 76 d4 5a e3 e8 68 f2 dd 72 b8 e7 37 05 8c 6f f9 e6 d3 a7 d3 ef 67 fa 8c 43 26 87 8f 92 55 a2 68 2c 2f db 82 03 f8 
e4 b7 05 2d 14 30 d5 a9 e4 2c 16 82 d3 d1 3e 51 c7 00 95 b2 bf 32 3c d7 3f 1a 8d ab 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T16:41:16Z / 30/12/2022T10:41:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b67 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/12/2022T16:41:16Z / 30/12/2022T10:41:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5354666 
Datos estampillados 7F3C9CDDB21D822391302006025AB36562F808C65064A59CD6B8AA1170E5C055 

 

 
 
 
 
 




